
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿bl«'ñ'eñto p!bl'co de Educoón Susenú

neSOluC¡ón ruúuenO l8l DE

( 17 de abril de 2023 )

Por la cualse concede una reubicác¡ó¡ en el escalafón espec¡al a un Docente del lnstituto
de Bach¡llerato de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conflere el

Arliculo 24, literal i) delAcuerdo 05 de|2013, "Estatuto General', y

CONSIOERANDO:

Que la Escuela Tecnológica lnstitrjto Técnico Central es un Establec¡m¡ento Públim de
Educac¡ón Superior con personería jur¡d¡ca, autonomía adm¡nistrat¡va y patrimon¡o
¡ndependiente, del orden Nac¡onal, su autonom¡a se c¡rcunscribe a las l¡m¡tac¡ones que
señalen sus estatutos o las normas que lo crearon y modific¿ron la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técn¡co Central.

Que confome a lo d¡spuesto por el Consejo D¡rect¡vo de la Escuela Tecnológicá lnstitrjto
Tá:nico Central, mediante Acuerdo 001 de abril de 2OOg "Por la cual se aclara la
nomat¡vidad que rige a los docentes del lnstituto de Bachi erato Técnico lndustñal de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central" dic€:

"Los Oocentes de planta del lnstituto de Bachillemto Témico lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, vinculados med¡ante concurso a paíir del 19 de
jun¡o de 2@2, se regirán por las disposiciones del Decrcto 1278 de 2N2, por la cual se
exp¡de el Estatuto de Profe§onal¡zac¡ón docenfe, sus normas reglamentañas y demás
disposiciones que lo ad¡c¡onen o modifiquen."

Que el Decreto 1791 de 2021 "Por el cual se ad¡ciona una §g§9!!¡LE¡g!!9!ie al
Capítulo 4, Título 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015., VERSION
INTEGRADA CON SUS MODIFICACIONES, Esta vers¡ón incorpora las
modif¡cac¡ones ¡ntroducidas al decreto ún¡co reglamentario del sector Educación a
part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón, ÚLrlun recHn DE ACTUALIZACIÓ¡\1: z¡ oe
ENERO DE 2023 ,"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Educac¡ón"

ARTICULO 2.1.1.1.7.1. Objeto. La presente sección t¡ene por obieto
reglamentar transitor¡amente /os cursos de formación para los educadores
que habiendo presentado la evaluación de carácter diagnóst¡co formativa
(ECDF) que se desarrolló entre los años 2018 y 2020, no la aprobaron. Lo
anter¡or en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el punto ocho (8) del acuerdo
colectivo susórto e/ 6 de agosto de 2021 entre el Gobierno nacional y la
Federac¡ón Nacional de Trabajadores de la Educación (FECODE).

Que d¡chos educadores podrán adelantar el curso de formación ofertado por

Inst¡tuciones de Educac¡ón Superior que ofrezcan programas de pregrado y/o
posgrado en educación. Las lnst¡tuciones de Educación Superior serán
selecc¡onadas según los l¡neam¡entos y procedim¡entos que para el efecto
establezca el M¡n¡ster¡o de Educación Nacional.

ARTíCULO 2.1.1.1.7.5. Ascenso y reubicación salarial de los educadores que
aprueben el curso de formación cofinanciado por el Gob¡erno nacional. Los
docentes o directivos docentes que realicen el curso de formación y lo
aprueben en los térm¡nos señalados en el numeral Zdel aftículo 36 del
Decreto Ley 1278 de 2002, podrán ascender de grado o reub¡carse de nivel
salarial.
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Que, la Docente MARISOL MORALES OSPINA, identif¡cada con cedula de C¡udadanía
No. 52.478.851, participó y aprobó la Evaluac¡ón Diagnostica con Carácter Formativa
ECDFlll obtuvo un puntaje de noventa y seis (96) y cumple con los requisitos contenidos
en e¡ artículo 2.4.1.4.7.3 del Decreto 1075 de 2015, para ser reub¡cada en el Escalafón
Docente.

Que, en mér¡to de lo anierior,

RESUELVE:

ARTICULO 1'. Reubicar del grado DOS (2) nivel salar¡al B al Grado DOS (2) n¡vel salarial
C mn Maestría, del Escalafón Especial Docente, a MARISOL MORALES OSPINA,
identificada con cedula de C¡udadania No. 52.478.851, de acuerdo con la parte mot¡va de
esta Resolución.

ARTICULO 20. La presente resolución rige a partir de su expedic¡ón surte efectos f¡scales
a partir del '14 de abril de 2023, fecha en que la Docenle real¡zo la sol¡citud formal al área
de Talento Humano

ARTíCULO 5'- Comunicar a la of¡cina de Gestión lnst¡tucional de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO 6". La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los '17 dias del mes de abrilde 2023

EL RECTOR,

O.,,"t-)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rdisión en évidé..iá él.ctntnié:
Eea.Mau .io Uipez UzaÉzo-se.€tarioGeneEI
Mviana P¿oh PelidoSuárc2- Prof6ion¿l dé Géstiónlúridie
A.iél ToEr Gómez - v'cerstor Admrnistrasvo y F,n¿n(iero

Lucibeth 6lá nchár Má¿rre - Prof.sion.l E p«ia lizado de fálento Huñanó.

Proveción @n evidencia el*trón¿.:
El¡ana GaEón -fécnicoAdóin,st6tivo de f.lento Huñano
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ARTICULO 31La Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central se reserva la facultad de
adoptar las dec¡s¡ones administrativas a que haya lugar, si con posler¡oridad a la expedic¡ón
de este acto adm¡nistralivo se mnf¡rma que algunos de Ios documentos aportados carecen
de validez o contienen información imprecisa.

ARTíCULO 4'. Comuníquese, el contenido de esta resoluc¡ón a MARISOL MORALES
OSPINA.


